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Informes resumidos sobre los progresos realizados 

RESERVAS MUNDIALES ESTRATÉGICAS DE LA OMS DE ANTIVIRALES 
CONTRA LA GRIPE:  DIRECTRICES Y PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ANTIVIRALES 

1. Actualmente, la OMS posee dos reservas totalmente independientes de oseltamivir, un antiviral 
que se puede utilizar en el tratamiento y profilaxis de todos los tipos de gripe.  Una de las reservas 
contiene dos millones de tratamientos para adultos, que permitirán crear reservas regionales a utilizar 
en los países en desarrollo con más posibilidades de presentar casos humanos de gripe aviar y sin me-
dios para adquirir oseltamivir.  La segunda reserva, mantenida por el fabricante, alberga tres millones 
de tratamientos previstos como apoyo a las operaciones nacionales de contención rápida respaldadas 
por la OMS y destinadas a detener la propagación de un virus gripal novedoso capaz de transmitirse de 
forma sostenida entre seres humanos. 

Primera reserva 

2. El fabricante donó a la OMS dos millones de tratamientos de oseltamivir para adultos a fin de 
apoyar a los países en desarrollo donde hay más posibilidades de que la gripe aviar afecte a los seres 
humanos y que no pueden permitirse el oseltamivir, para ayudarles a reducir la morbimortalidad si se 
declara un brote de gripe aviar en seres humanos, así como a evitar su propagación.  Los antivirales de 
la reserva caducan en 2011; hasta la fecha, no se ha acordado ningún mecanismo para reponerlos.  La 
reserva se ha asignado a partes iguales a las seis oficinas regionales de la OMS, de modo que a cada 
una de ellas le corresponden 300 000 tratamientos.  Estas reservas de antivirales se conservan en cen-
tros regionales o en almacenes  - situados en Ginebra (Suiza) y Dubai (Emiratos Árabes Unidos) -  a 
nombre de las oficinas regionales.  Además, la sede de la OMS también conserva 200 000 tratamientos 
de esa reserva en Ginebra a fin de seguir respaldando a las regiones de la OMS según sea necesario.  

3. La OMS ha elaborado directrices para la gestión de esa reserva de oseltamivir, en las que se 
describen las normas de procedimiento pertinentes para su utilización.  Esas directrices, que definen 
las funciones de la Secretaría y los Estados Miembros, son aplicables a los 200 000 tratamientos alma-
cenados en Ginebra pero han sido facilitadas a las oficinas regionales de la OMS para que las utilicen 
como modelo para los tratamientos a nivel regional. 
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4. Los 200 000 tratamientos de oseltamivir de la reserva situada en Ginebra se pueden enviar rápi-
damente a cualquier Estado Miembro que no tenga suficientes antivirales (así como a sus países veci-
nos), de modo que puedan responder a:  1) los casos esporádicos de infección humana causados por un 
virus gripal potencialmente pandémico; 2) cualquier amenaza para la población asociada a un brote de 
gripe aviar en aves de corral notificado al OIE. 

Segunda reserva 

5. La segunda reserva es una reserva de respuesta rápida que contiene tres millones de tratamien-
tos para adultos.  Obra en poder del fabricante y está reservada para donarla a la OMS a fin de que 
pueda utilizarla, de acuerdo con la evaluación de la situación que haga la Organización, donde se haya 
producido el brote de una posible pandemia de gripe humana, con el objeto de reducir la morbimorta-
lidad y de contener o retrasar su propagación nacional e internacional.  La Secretaría ha preparado y 
publicado en el sitio web de la OMS un documento en el que presenta un protocolo provisional sobre 
operaciones rápidas para contener una situación inicial de emergencia por gripe pandémica (actualiza-
do en octubre de 2007)1.  Se describe en el documento una estrategia para utilizar antivirales y aplicar 
otras medidas (por ejemplo cuarentena, aislamiento y distanciamiento social) en cualquier país con 
objeto de detener (si es posible) o atenuar la propagación de un virus gripal potencialmente pandémico 
cuando éste se detecte y notifique con la rapidez necesaria.  La reserva de respuesta rápida se ha de 
donar específicamente con esa finalidad.  La reserva estará a disposición de la OMS hasta 2010, aun-
que el fabricante ha señalado que, dependiendo de la situación epidemiológica, actuará de buena fe y 
considerará la posibilidad de seguir donando la reserva de respuesta rápida después de 2010. 

6. El protocolo provisional de la OMS da indicaciones prácticas sobre el uso de los antivirales y 
sobre su distribución a partir de la reserva de respuesta rápida.  Este protocolo incluye procedimientos 
operativos uniformes que brindan procesos y procedimientos a:  1) los países, para solicitar antivirales; 
2) la OMS, para evaluar las solicitudes de los países y notificar al fabricante la decisión de distribuir 
los antivirales; 3) la OMS y el fabricante, para que asuman sus responsabilidades con respecto a la dis-
tribución de oseltamivir; 4) los países beneficiarios, para que asuman sus responsabilidades en lo refe-
rente a la recepción, el almacenamiento, la distribución y la dispensación de los antivirales, así como 
al control y el suministro de información sobre su utilización.  Una vez que las autoridades nacionales, 
en colaboración con la OMS, hayan tomado la decisión de iniciar una operación de contención rápida, 
el fabricante será el responsable de transportar los antivirales hasta el aeropuerto internacional más 
cercano en el país donde se lleve a cabo la operación, respetando un plazo de 24 horas desde que reci-
ba la solicitud de la OMS. 

=     =     = 

                                                 
1 Accesible en http://www.who.int/csr/disease/avian_influenza/guidelines/draftprotocol/en/ (sólo en inglés). 


